
El Notario público en Inglaterra 
Por H. C. Gutteridg", decano de la Facultad de 

Derecho de la Umversidad de Londres. 

I~STATUTO Y FUNCIO:>!ES DE LOS NOTARIOS EN INGLATERRA 

No existe en el Derecho inglés n1nguna definición consagrad;¡ 
al estatuto y funciones del notario y las diversas tentativas hechas 
de vez en cuando por los autores no satisfacen. La mejor es acaso 
la que da Halsbury en las leyes de Inglaterra (Laws of Englancl): 
un notario es un empleado nombrado reglamentariamente cuyas 
funciones oficiales son, entre otras: redactar, probar o atestiguar, 
generalmente bajo sello público, actas y documentos, incluso las 
cesiones de bienes reales y personales situados en Inglaterra, en 
los Dominios Británicos o en países extranjeros; notificar o acre­
ditar transacciones relatt vas a títulos negociables, preparar testa­
mentos o documentOs mortis-cm¿sa y levantar protestas y actas au­
ténticas sobre la mayoría de los contratos marítimos (r). 

Esta definición no es completa. Resume, es cierto, la mayor 
parte de las funciones que un notario está llamado a desempeñ'ar 
en Inglaterra, pero no hace resaltar los aspectos dominantes de su 

(t) Halscury-l.ml'.' o( Engla11d, XX 1, 493· Véase igualmente Brooke, Tra­

tado sobre el oficzo v prácticu liOianales, séptima edición, por James ''rans­
tone, 1913, pág. 18. (La definición adoptada en las ediciones precedent~s n¡¡ 
sido abandon:1da) Burn<;, Ley ecle.liástJca, vol. 111, 1 
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situación y sus deberes. El lector no percibe claramente en esta 
definición las funciones peculiares del notario, a saber : el carác­
ter internacional de su misión que hace indispensable su interven­
ción en un gran número de transacciones comerciales y de otra 
clase que, por razones diversas, deben ser autenticadas por él, an­
tes de ser reputadas conformes con la legislación extranjera. En 
reaiidad, es üna especie de funcionctr!o internacional con obliga­
ciones diveísas que debe su existencia a la necesidad de que ciertos 
documentos y transac-ciones sean autenticados por un oficial pú­
blico de identidad e imegridad indiscutibles. Recordemos que, en 
lo que concierne a los negocios exclusivamente ingleses, las fun­
ciones del notano son poco interesantes, y salvo excepciones sin 
importancia, todo lo que j)!ICde hacer un notario, puede ser eje­
cutado igualmente pur un 'in/ú iLor. Las funciones de orden inter­
nacional son las que cunstitu_\·en el monopolio de los notarios y 
Justifican su e~ istencia como profesión jurídica en Inglaterra. 

El estatuto y las funciones del notario pueden resumirse de la 
manera s1guiente: En h:Pría los notarios comparten con los sol . 
cttores el derecho ele ejercer a título de co1weyancers, es decir: de 
redactar lr.!>tamentos, contratos matrimoniales, transferencias de 
propiedad, arnenclos, alquileres, hipotecas, contratos comerciales 
y otros análogos. Pero de hecho los notarios raramente son llama­
dos a prestar su ministerio p<">r estos motivos, aunque insisten de 
vez en cuando, sobre su derecho a desempeñar estas funciones y 
su pretensión indudablemente se halla. bien fundada .. (21). 

Sin embargo, por excepción, se confía a un notario las muta­
ciones de propiedad, y la razón es doble. En primer lugar, la 
mayoría de lo~ que ejercer. la profesión de notario tienen a la vez 
el 1 ítulo de solicitar y cuando real izan operaciones de transferen­
cia, lo hacen como solicitors ~- no como notarios. En segundo tér­
mino, el Derecho inglés no exige que los documentos de este 
género sean autonzados por un funcionario público o legalizados 
bajo sello notarial, y por consecuencia, no hay ninguna razón para 
que el público deie de recurrir al solicitar cuando se trate de trans­
ferencias de propiedad, testamentos o certificados. 

De suerte que, aunque un notano se halle autorizado para ejer-

(2) su~ clcrech:" 'l" h ,!Jan c;:p{'CiGlmente protegidos por la IC\" 54 V 55· 
l'r<>l. rha!'·· J9. :u·t H 
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cer la ~función de conveyancer, este aspecto de sus deberes pro­
fesionales queda en la penumbra, y en general, los ingleses ven 
en el notario un práctico cuya principal función es autenticar los 
instrumentos destinados a ser utilizados en el extranjero, autorizar 
protestos de letras de cambio extranjeras, redactar los protestos 
marítimos, de que más larde se 'hablará, traducir en inglés docu­
mentos jurídicos y preparar ciertos instrumentos públicos como 
los poderes (powers of Attorney) que han de producir efectos en 
el extranjero y deben, por consecuencia, ser redactados en lengua 
extranjera y con arreglo a la ley extranjera. Se ad\·ierle, pues, que 
el estatuto del notario inglés es completamente excepcional y que 
no existe en ninguna parte, como no sea en los países de derecho 
anglo-americano, una profesión semejante. Sin embargo, la ley re­
conoce plenamente su Situación profesional. El notario está dis­
pensado, por su cargo, de las funciones de jurado. El derecho po­
si! tvo ( comiHón Law) le autoriza para cobrar sus honorarios po1· 

vía ejecutiva, y le otorga un privilegio general sobre los documen­
tos que retiene hasta que se le reembolse. De otra parte, como lue­
go se verá, está sometido a la intervención del Estado y protegido 
contra la competencia de personas no cualificadas. 

En resumen, su situación como miembro de una profesión ju­
rídica especial, se halla plenamente reconocida y sancionada por 
la ley. La profesión de notario está contenida en límites rclati\·a­
mente estrechos. La lista legal (3) de 1924 da como existentes 
soo notarios, de los cuales 2¡ ejercen en Londres y los demás en 
las provincias. Liverpool tiene mayor número de notarios que cual­
quier ciudad de Inglaterra, y este solo dato es una prueba eviden­
te del carácter internacional de sus funciones. Como la ma~·oría de 
los notarios son solicitors no puede decirse que ocupe una situa­
ción preponderante entre las profesiones de derecho. 

He insistido hasta aquí sobre el hecho de que el notario en 
Inglaterra posea una situación muy diferente de la de sus colegas 
continemales. Además, y esta es otra característica, tiene funcio­
nes eclesiásticas. !Esto lo explicará la reseña :histórica que sigue, 
pero las relaciones con la Igl·esia, en la mayoría de los casos, son 
puramente nominales. U na de las ramas notariales la constituyen 

(3) La Lard ltst es una publicación semioficial que suministra mformes 
sobre el personal judicial y las profesiones jurídicas. 
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los notanos eciestasncos, í uudünarios de !es Tribunales edesiás­
ticos que no son en ningún sentido jurisperitos, y que, por lo tanto, 
podemos preterir en este estudio, aunque sea necesario mencionar­
Jos de pasada, para evitar errores sobre su situacion y deberes. 

I l 

ORIGEN Y DESENVOLVIMIENTO HISTÓRICO DE LA PROFESIÓN NOTARIAL 

El ongcn de la profesión notarial en Inglaterra está rodeado de 
obscundad, y los materiales con ayuda de los cuales puede recons­
truirse su historia son tan raros e inseguros, que se apoya en con­
Jeturas más que en pruebas escritas. Se pueden encontrar aislados 
ejemplos del ministerio en los siglos XI-XII y XIII en lo que con­
cierne a la prueba documental auténtica (4), pero los notarios em­
pl<·ados con este objeto parecen haber sido extranjeros cuya auto­
ridad emanaba no de la ley inglesa, sino de un nombramiento del 
Papa o del Sacro Imperio Romano. Se puede suponer que eran, 
probablemente, eclesiásticos sm residencia fija que habían aban­
donado su país en la esperanza de encontrar una situación (5) tras 
los mares, o bien que venían a Inglaterra para otros negocios y 
se servían de su profesión para recuperar los g-astos de viaje. El 
solo hecho claro que aparece es que, al principio del siglo xm, no 
había un cuerpo de notarios ejerciendo, como tales, en Inglate­
rra. En el año 1237, el cardenal Otho, legado del Papa, reunió un 
Concilio general en Londres para averiguar la situación de la Igle­
sia en Inglaterra, y los trabajos de este Concilio nos dicen que, en 
esta época, no había notarios en el país, y que, por consecuencia, 
debían tomarse medidas para instituir ciertos dignatarios eclesiás-

(4) Estos ejemplos están citados en el Notario (Notary) de Drooke, p{t­
ginas 9 y siguientes. Debe concederse particular atención al sello y a la lega­
lización de una concesión real de haciend;¡ (manar) bajo el reino de Eduardo 
el Confesor por cierto Swardius, nvtario. 

(5) Así el Rey Juan otorga una pensión a un notario papal hasta que hu­
biera encontrado un beneficio. 
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ticos con sellos oficiales para conferir autenticidad a los contratos 
y demás instrumentos (6). 

Si esta idea se puso en práctica alguna ,-ez, cosa que parece 
poco probable, no parece haber llegado a la creación de un cuerpo 
orgánico de notarios, porque todas las 'huellas que, tocante al em­
pleo de notarios en los siglos siguientes, se pueden descubrir, de­
muestran q~1e en [ngbterra sólo había notarios del Papa y del Empe­
rador (7). Eduardo 1 T hizo, en 1329, una tentativa para limitar sus 
atribuciones, cuando, Iomando medidas para afirmar las prerro­
gativas reales contra bs intromisiones del Papado, se dió orden 
al arzobispo de Cantcrbury y a los Schcnfjs ele Londrec; dt~ pro­
hibir el ejercicio a los notarios del Papa _, .. riel Emperador (8). 

Esta política de exclusión no parece, ~in embargo, que hava 
dado resultado (gl, porque 1 e m os a los notarios ejercer en T ngla­
lerra hasta el reinado de Enrique VIII ( 10). Primitivamente eran 
eclesiásticos, pero la poi í ti ca de la T glesia. que impedía al Clero 
el ejercicio de una profesión seciiiar. conc;Iguió o..,cp¿1rarle de la 
función notarial, y es proiJable que al terminar el si.glo xv, la pro­
fesión comienza a sl!r reservada a los laicos, exceptuando los no­
tarios eclesiásticos que eran oficiales de los Tribunales de la Igle­
sia. lEn esta época los notarios eran nombrados por el arzobispo 
de Canterbury que obraba como delegado del Papa, pero algunos 
recibían su nombramiento directamente del mismo Papa o del Sa­
cro Imperio Romano. Tenían, parece, el pri"ilegio de conferir 
autenticidad a los documentos destinados al extranjero, pero po­
dían desempeñar igualmente las funciones de Cnnveyanccrs (I 1) 

(6) Canones del Concilio general de Londres, 1237 ( Brooke, o p. cit., 
pág. 10). 

(7) Brooke, op. cit., p::íg. 11. 

(8) Brooke, op. eit., pág. 12. 

(g) Brooke. op. cit., pág. 12. Los notar:os están m endonados en el Sta­
tute of Provisions, 1353; y en 1365 un sir John Bourns fué preso por haber 
recurrido a un notario papal en un procedimiento ante un Tribunal civil 
(Court of Exchequer). 

( 10) Los archi\·os del Colegio de Escrihanos (Scriveners) contiene una 
lista completa de los natanos que cjerclan en Londres ; y hasta el reino de 
Enrique VIII los notarios del Papa y del Emperador están especialmente de­
signados como tales (Freshfield Society of Gentlemen Practicers). 

(1 1) Conveyancwg es el término consagrado por los juristas ingleses 
para de:ignar la redacción de actas, testamentos y otras escrituras relativas 
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con otras dos categorías de pránicus que entonces existí::~n. a saber 
los scriven.ers y los aUorneys. Habiendo escapado el derecho in­
glés medieval a las influencias continentales, la técnica de la trans­
misión ( cowueyancing) se desenvolvió en Inglaterra de un modo 
muy diferente al de otros países, y especialmente el derecho no ha 
insistido nunca sobre la legitimación notarial de los testamentos, 
acws o contratos escrito~. No había, pues, ninguna razón para 
que el público recurriec;e a los notarios con preferencia a otros 
peritos en derecho. Con seguridad, lo que tocaba a la transferencia 
de propiedad en cierto período de la historia del derecho inglés, 
era de la incumbencia, ind1stintamcnle de los notarios. procuradores 
( attorneys) ~-' escribanos ( scriveners). y c<ste hecho est>ncial. unido 
a la desaparición de los t'dtimos, r a la serie de acontecimientos 
qlie provocaron la concentración de estas funciones en manos de 
Jos allorneys parece explicar el fenómeno de que el notario inglés 
ocupe .hoy una posición totalmente distinta de la de sus colegas 
del continente. 

El primero de los tres cuerpos citados que afirma su pretensión 
de excluir a sus competidores de las transmisiones de propiedad, 
fué el de los scriveners. Como su nombre lo indica, dP.sempeñaba 
el scrivener originariamente, funciones de escribano público. Al 
p;·incipio ejerció su profesión humildemente, escribiendo cartas. 
acaso, pero en seguida le encontramos como calígrafo copista de 
la Court Hand, es decir, de la escritura empleada en la compila­
ci6n de ciertos documentos jurídicos. Desde la simple función de 
copista de esta clase, se llega rápidamente a la de práctico que los 
redacta, y podemos concluir que los scriveners constituyeron un 
cuerpo de prácticos que eje reían las funciones de con<•eyancers ( 12). 
La tendencia natural de la época llevaba a los que ejercían un co­
mercio o una profesión a reunirse en cofradías con el objeto de 
obtener un monopolio en sus funciones y en 1573, los scriveners 
de la ciudad de Londres constituyeron una hermandad, ejemplo 

a tr~nsferenc1a de propiedad, fiducia (trust) y negocios familiares. Esta tarea 
ha sido siempre considerada como una rama especial de la práctica jurídica. 
El empleo del término en el texto es, hablando con propiedad, un anacro­
nismo, porque sin duda no se extendió probablemente antes del siglo xv1 11. 

(12) No se puede poner en duda que los scnveners ejercían en calidad de 
conveyancers. Freshfield indica que ha encontrado frecuentemente actos redac­
tados por ellos, lo mi·smo que por notarios (op. cit., p. IJ). 
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que parece haber sido seguido en otras partes de la nación (1.1). En 
Londres la Compañía de los scriveners pudo conservar su mono­
polio, pero debió abrir sus puertas a los notarios y a los attorneys 
que querían intervenir en las operaciones de transferencia. Así, 
poco a poco, la Compañía concluyó por comprender tres clases 
que se :hicieron una ruda competencia (14). Los scriveners cedie­
ron, sin duda, los primeros, y sus funciones principiaron a tomar 
un carácter diferente. De sus trabajos jurídicos pasaron a una t;::­
rea de naturaleza financiera, que en definitiva vmo a ser conocida 
bajo el término Scrivening, y que consistía en recibir dinero de 
los clientes para colocarlo a su nombre y a voluntad del scrivencr. 
La ti.nalidad de esta operación era, sin duda, en un principio, con­
servar la facultad de preparar las escrituras de hipoteca o de otra 
especie necesarias para colocar capitales, pero paulatinamerte 
scrivcning Yino a designar una tarea distinta, bastante parecida a 
la del corredor moderno. Una ley de quiebras publicada en tiempo 
de Jacobo 1 habla de los scri~:eners y los define como personas que 
reciben fi.duciariamcnte (trust) o a cuya custodia se confían capi­
tales o bienes ajenos (15). Parece, sin embargo, que las funciones 
de los scrivencrs eran desempeí'i.adas igualmente por at.torneys y 
acaso, también por los notarios (16), y todo lo que se puede decir 
con alguna certeza es que los scriveners desaparecieron de las lis­
tas comerciales con el desenvolvimiento de los Bancos y de los 

( 13) Freshtield (op. cit.) menciona los Scnveners de York, que parecen 
haber formado una CompañíR ; pero se sabe poco de las funciones de los 
Scrive1¡ers de proYincia. La Compañía de los Scriveners de Londres recibió 
una carta de Jacobo 1 en 1616. 

( 14) Los anales de la Compaiiía enseñan que los notarios y los atforneys 
eran admitidos como socios, lo mismo que los Scriveners. ( Ditch(1eld City 
Companies, pág. 312.) 

(15) 21, Jac. 1; C. 195-2 La edad de oro de los Scnveners fué el si­
glo XVII. Entonces se hicieron grandes fortunas, como la de sir Robert 
Clayton, que llegó a lord mayor. (Ditchfield City Companies, pág. 312). El 
padre del poeta l\lilton era Scriveners. 

( 16) En el pleito Martin Yersus Klingsley. ( Precedents tn Cii(JtJCer!'• pá­
gina 209.) scrivetter sign1fica: persona que coloca dinero a interés. En P. Mal­
kin-Rose, pág. 27, se encontrará un ejemplo de attorney que actúa de scn-
1•ener, y en 1853 lord Campbell en Herman v.j]olinson, 2, E. B., pág. 61, dice 
que los aliorneys desempeñaron frecuentemente las funciones de Scrwener, 
aunque clar::~mente se d;¡ a entender que la profes:ón no existía en esta 
época. 
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'Corredores, y que en una época anterior, probablemente en el si­
glo XVII, el vocablo scrivening !había dejado de significar el cum­
plimiento de una tarea jurídica. Bástenos aquí insistir sobre el 
hecho de que la transferencia de propiedad ( conveyancing) nunca 
fué monopolio de los scri'<-'eners, y que éstos la abandonaron poco 
a poco en favor de los otros colegas. 

L .. a desapaíición de los scri-vencrs dejó e1 
¡encia a los notarios y a !os attorneys. Los notarios, lo mismo qut 
los scriveners nunca tuvieron monopolizada dicha función. Hemos 
visto que la persona que quisiera otorgar un acto auténtico o un 
testamento no estaba obligada por ningún concepto a recurrir a 
un notario y es probable que los attorneys más numerosos y más 
innuyentes que sus rivales los suplantaron poco a poco, coincidien­
do la afirmación inicial de sus pretensiones con la transformación 
del scri<1ening en agencia de carácter financiero. Estas cuestiones 
pertenecen al grupo de las hipotéticas, pero los acontecimientos 
se sucedieron probablemente del modo siguiente: Parece claro 
que. bajo el reino de Jacobo I los scrivene·rs comenzaron a ser con­
siderados como agentes de colocación de capitales (r¡) y que hacia 
la rn isma época los aUorneys afirmaron su derecho de ejercer como 
com.:cyanccrs. En el asunto del auditor Curle (18), bajo el reinado 
de Jacobo II, se aludió a diferentes fallos en los cuales se había 
establecido que no :·.t· ~ometía un delito de dibii1· ... ción por decir 
que U<l at~<·rney no era perito en materia de transferencias (con­
veyancing), y el presidente Hobart dijo ((que no correspondía a 
un attorney autorizar documentos. Puede deducirse de esto que 
en tal época no estaba reconocido oficialmente el derecho de los 
at.turneys a ejercer como conveyancers, y que en principio no de­
bí;;n intervenir en los litigios desde el punto de vista forense. No 
obstante, resulta claramente de los citados argumentos que loo.; attor­
neys empezaban entonces a ocuparse de las transmisiones. La su­
gestión anterior se apoya igualmente sobre otro hecho: el «Symbo-

(17) Así resulta de la ley de quiebras (Bank-ruptcy act) de Jacobo l. Pcr•) 

.i\lalynes escribe en el siglo xv 11 (Lex mercatoria) que un negociante deseoso 
de tener un apoderamiento podía recurrir tanto a un notario como a un scr1-

ve11er. l!:(ualmente se encuentran en fecha posterior casos aislados de scr.­
••ener., que ejercen como conveyancers. (Véase la prueba en el pleito Harrison 
\. 1 Smith, mencionado en Freshfield. (Op. cit.) 

(18) Jllinsh's reports, pág. JCJ. 
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leography, de West, libro que contiene fórmulas de traspaso 
( conveyancing) lleva, en la edición de 1594, el subtítulo de "Los 
notarios o escribanos, (The notaries or scri7•eners), que desapare­
ció en la edición de 1647, lo que prueba el cambio operado entre 
ambas fechas (19). 

Está igualmente probado que a fines del siglo XVI los notarios 
estaban absorbidos por las funciones referentes al tráfico interna­
cional y que las transacciones (conv-eyaHci11.g) eran u'la ocupación 
subsidiaria. Tal estado de cosas aparece confirmado por l'no de 
los raros esclarecimientos que tenemos del notario en esta época. 
El ar1o 1574 cierto Ricardo Candler obtuvo un rnonopoliu real para 
hacer y registrar póli?.r.•s de seguros ~· otros documentos mercan­
tiles en la ciudad de Londres. Viendo en peligro su prnfesiór., los 
notarios se quejaron lll!l1ediatamente al lord ma_,·or, y esta queja 
da mucha luz sobrr la n:tturaleza de sus funcione~. Nos rcYela que 
la redacción y leg<Jiización de documentos tales como las pólizas 
de seguros, cartas de fletamento ~· conocimientos, formaban la 
mayor parte de Sti tarea, y que el monopoli{) dr· Candlcr amenazaba 
con la miseria a los notarios v a sus familias. Dos hechos funda­
mentales ponen de relieve esta queja. Primero, aparece presentada 
por la 11Compañía de notarios de la ciudad de Londres,, compuesta 
de 16 miembros. Por lo que se sabe, tal Compar1ía no ha existido 
nunca, y parece probable que los 16 notarios no constitu,·ese.n un 
Colegio independiente, sino que obraban juntos en calidad de 
miembros de la Compañía de scriveners, y que se llamaban (<Com­
pañía de notarios, para no meter en la discusión a los scriveners y 
a los attorneys que no estaban en ella interesado~. Segundo, parece 
evidente que en esta época la transferencia de la propiedad (con­
veyancing) estaba, sobre todo, en manos de lo~ scriveners y acaso 
de los attorneys, porque aun dando el valor correspondiente a 
las exageraciones propias de la reclamación, resulta de sus tér­
minos que las funciones de un notario de este tiempo se referían 
en gran parte, si no totalmente a negocios mercantiles más bien 
que a los instrumentos públicos ordinarios (zo). No carece, 
pues, de fundamento la afirmación .de que al terminar el 

(rg) Freshfit,ld, op. cit., pág. XIII. 
(20) Stow's Survlv of London. Lib. V, pág. 242. lV!artim 's Historv of 

Llords, pág. 36. 



EL NOTARIO PÚBLICO EN INGLATERRA 1 23 

stglo xvi ei norario ocupaba un fJUl':Sít-, 1iiliY parecido al qüc t¡cr:c 

en la actualidad. 
La serie de acontecimientos puede resumirse de la manera si­

guiente : Primera etapa : los scriveners que no puedan apoderarse 
del monopolio de transferencias ( conveyancing), logran incluir a: 

los notarios v los attorneys que ejercen tales funciones en sus co­
legios o compañías. Segunda etapa: los scri;•eners se apartan gra­
dualmente de sus tareas originales para acercarse a los agentes de 
cambio, mientras r¡ue los notarios en ntunero pequeño, :· ocupados 
por otros asuntos, no oponen resistencia acti\·a a las intromisiones 
de sus numerosos y potentes rivales, los attmneys, en la esfera de 
la contratación. Tercera etapa: al principio del siglo X\'11. los attor­
neys sientan definitivamente su derecho ele autorizar transferencias 
v de separar eventualmente a sus dos ri\·ales, ios scri'<·eners, que 
se retiran por completo, y los notanos, que abandonan práctica­
mente la lucha, a·unque en teoría sostienen su com.pelcncia en la 
actualidad. 

Fl reo.;:ilrado fué, de todos modos, nue en los albores del si­
gio XVIII los attorneys y los solicitors fueron los duei'ios ele la situa­
ctún. La compañía de scriveners, de Londres, hizo en esta época 
un esfuerzo supremo para impedir la autorización de transmisiones 
en la ciudad a los que no eran sus miembros, pero despué'i de un 
hrgo proceso entre la compañía y los aUnrneys y solicitors, rPpre­
scntados por la Sociedad Of Gentlemen practisers, los últimos ga­
naron el pleito fundamental· Harrison <•ersns Smith (21), ;· la Iuc:ha 
quedó terminada. 

La compañía de scri'<•eners existe todavía y juega un importante 
papel en la organización notarial, porque nadie puede ejercer estas 
funciones si no ha sido admitido como miembro de aquella compa­
ñía. Resta tan solo examinar las razones históricas que han asegu­
rado la continuidad de rPlaciones entre los notarios públicos y la 
Iglesia. Originariamente, el poder para nombrar notarios corres­
pondía al arzobispo ck Canterbury, como rcprescn'ante del Papa 
en 1 nglaterra. La Reforma hizo necesario t•n cambio d<> tal estado 

(21) Este asunto que Freshfield cuenta in extenso (op. cit.) fu~ fallado 
en 176"J. La prueba aducida en el pleito muestra que en este tiempo la mayor 
parte del trabajo de conveva11cing en Londres, estaba en mano.; de los at­

torneys. 
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·de cosas, y por una ley promulgada bajo el reinado de !Enrique VIII 
(ley sobre los dineros de San Pedro y las dispensas) (2•2), el poder 
.de nombrar notarios fué conferido a la Co,nrt of faculties, tribunal 
eclesiástico unido al Arzobispado de Canterbury y presidido por un 
áuez eclesiástico denominado master of faculties. En un principio, 
este tribunal tenía una gran libertad para nombrar notarios, pero 
en el siglo XIX este poder discrecional fué regl<nnentado por una 
serie de leyes a l<1s que nos referiremos cuando más <Jbajo estudiemos 
el modo de nombrar notarios en la actualidad. 

Hubo algunos cambios en el estatuto notarial durante los últi­
mos años, pero sin gran import2ncia; s11s privilegios han sido ce­
losamente defendidos, y la legislación moderna los ha modificado 
lo menos posible. La modificación principal ha sido Impuesta por 
ras exigencias del comercio. I-lasta fecha reciente se acudía a los no­
tarios para la redacción de los contratos de ¡fletamento. Las minutas 
eran preparadas por el corredor, que representaba al armador, y la 
carta de fletamento oficial era casi siempre redactada: por el notario 
(23). Pero la tendencia moderna a utilizar para cada trato merca·ntil 
fórmulas impresas, siguiendo los convenios aprobados en las con­
ferencias entre armadores y negociantes, dió por resultado el con­
fiar la redacción de estos documentos, cuando el caso llegase, a 
abogados o solicitors con práctica en el tribunal de comercio, y no 
a los notarios. La redacción de los préstamos a la gruesa incumbía 
igualmente a los notarios, pero la introducción de la navegación a 
vapor y la multiplicación y rapidez de las comunicaciones entre los 
centros comerciales del mundo entero por cable o telegrafía sin hilos 
•ha provocado la desaparición total en Inglaterra de esta forma de 
contratación marítima. 

III 

ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL NOTARIO 

Vamos a insistir con algunos detalles sobre ciertas funciones que 
incumben particularmente al notario en Inglaterra. Se ha puesto 
<le relieve que el desem·olvimiento histórico de la profesión se ha 

(22) 25. Henry, VIII. C. 21 

(23) Lord Tenterden C. 3· S('ri\encr5 Company (I~Jo), pág 5'9· 
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encauzaUu eu el sentido de reconocer en el r:otario un agente indic;;;­
pensable para mantener las relaciones con los países extranjeros, 
más bien que un práctico de derecho inglés, y este aspecto del tema 
debe retener nuestra atención. Hemos dicho bastante del notario en 
materia de transferencias ( conveyancing), debemos ahora dirigir 
nuestra mirada a otro campo de acción del notario . 

. '\.-Documentos destinados a país extranjero. 

En Londres y en los centros proYinciales más importantes, la 
mayor parte de las funciones del notario consiste en autenticar los 
documentos que han de producir sus efectos en el extranjero y que, 
según la le~' del país respectivo, deben ser legitimados por un no­
tario. Con este fin, el ministerio notarial es frecuentemente recla­
mado por los hombres de negocios y, sobre todo, por los banqueros. 
Esta esfera de su actividad se ha extendido recientemente en varias 
direcciones. Se recurre frecuentemente al notario para la redacción 
de documentos, como los poderes ( powcrs o.f attornc_v) o cláu­
sulas de los estatutos (articles of pnrtncrship) necesarias para que 
aquellos surtan efecto en el extranjero, y en el cumplimiento de esta 
función se apela a su conocimiento del derecho como de las lenguas 
extranjeras. La traducción al inglés de los documentos jurídicos 
constituye otra rama importante de sus atribuciones, y que, sea di­
cho de pasada, es de la mayor importancia e implica muchos cono­
cimientos y habilidad. Se ve, pues, que el notario inglés cumple, 
dentro de su competencia, tareas de múltiple carácter que exigen 
una ca:pacidad profesional tan rigurosa como la requerida por cual­
quier otra rama jurídica en Inglaterra. Puede añadirse que el cargo 
de notario goza de gran crédito, resultado en parte debido a la aten­
ta vigilancia del Tribunal de Facultades, y principalmente al senti­
miento del honor que reina en la instittteión. 

B.-Protesto de letras de cambio. 

El derecho inglés distingue las letras de cambio destinadas al 
interior de las dirigidas al extranjero. Una letra de cambio inglesa 
es un efecto que debe ser girado y pagadero en las islas británicas 
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(24), término que comprende el Reino Unido, y las islas de Man ~· 

.de la Mancha. Si una letra de cambio inglesa es protestada, la ley 
no exige que el protesto sea autorizado por un notario. A veces . 

. aunque raras, una cambia! inglesa se protesta para garantizar la 
aceptación o el pago por alguna persona responsable del mismo efec­
to o cuando se desea saliVaguardar los intereses del portador, que 
puede tener que ejercitar sus recursos ante un tribunal extranjero 
y producir en el curso del proceso un protesto notarial. Pero, t.en 
general, el portador de una letra inglesa protestada simplementP. se 
halla tan solo obligado a dar wviso del protesto a las personas que 
pueden resultar responsables para con él por virtud del giro, ex­
cepto al librado. El aviso es puramente secundario, y su omisión 
excusable, hasta el punto de que el portador está en cierta manera 
protegido contra sus consecuencias. siempre que la falta de anso no 
perjudique la situación de las personas responsables, en virtud del 
efecto, y también cuando después que el mismo portador ha pro­
bado debidamente su diligencia, no puede darse el aviso. Pero en 
la hipótes:s de cambiables extr;¡njer;ls, la le:v de 1882 exige ademft~ 
del aviso de protesto. que éste se formalice por notario público como 
condición jurídica para ejercer las acciones derivadas del efecto 
contra el librador o los endosantes, con reserva de las mismas ex­
cusas y excepciones que las que se aplicarían al aviso de protesto 
concerniente a una letra inglesa (2.)). El procedimiento relati\"O a 
una letra extranJera, es el siguiente: el efecto se remite al notario 
que, ante todo, lo copia en un registro llamado ((Libro de Protes­
tos)). Seguidamente se presenta a la aceptación o al pago, según el 
ca<>o, por el pasante del notario, y si b petición es desatendida se 
anota como protestado (noted "for dishonourD). La anotación 
(noting) es un término técnico usado para indicar la redacción por 
el pasante u ofici<d de un acta (m.emorandum) relativa a las circuns-

(24) Bilis of Ec-.t·h:111gc .•el. 1882. arl. .¡. Los dtlll:·,, ~on efecto~ ec-.­
tran jeros 

(25) Las lell as de cambio extranjeras han debido ser protestadas, en 
todo tiempo, por falta de pago, según la Law Merchant. Mollo,,·, e3critor de• 
siglo XVII. declara que par;¡ t¡ue un:1 ],arte tenga el derecho de prom01cr un;, 
acción contra el librado en l nglaterra, poco importa que exista el protesto, 
pero si se trata de un reembolso contra el librador ultramarino, es prec;so 
formalizar el prntesto ante notario público (De jzzre marztimo, p;'tg. 266). La 
mater:a cst::í ahora rPgulada por la Hills of Exchange, :1cl. 18Sz, ~1rt 51. 
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tancias en que el protesto tuYo iugar. Se indica sobre !a letra l;:¡ ft>­

cha del protesto, el montante de los gastos y honorarios del notario, 
el número asignado al efecto en el uLibro de Protestos» y las inicia­
les del pasante. Se une al efecto una nota que contiene una sucinta 
expoo,ición de las razones dadas al oficial para denegar el pago. Es­
tos detalles se consignan en seguida en el <'Libro de Protestoll, don­
d!2 el vh.cia! pone igualmente sus iniciales. El procedimiento indi­
cado (noting) es lan solo una medida preit;ninar de origen relati­
vamente moderno, 5egún parece (26). La anotación es una simple 
minuta sobre la cual el notario redacta posteriormente el protesto 
en forma solemne o para emplear el término técnico apropiado la 
·1ui/.a pz;:·dc poslcrionnentc ser DESL'\\'UELTA en un ·prot.cst(l (!he 

no/,• (li:L sub·rcquentl_v be «extcnd.eli, into a prot.l'st). 
,El uerecho inglt.'· . .., no exige ninguna forma e~pecial para el pro­

testo. En la práct1ca los notarios redactan los protestos con arreglu 
a ·formas utilizadas clt:sde tiempo inmemorial y que no responden a 
ningún modelo especialmente consagrado (2<¡). Es necesario, sin 
embargo, para que el protesto sea dlido que contenga cieno~ da­
tus: una copia de la cambia!, el nombre del requirente, lugar y fe­
cha del protesto, su motin1, el requerimiento. l<t r!'spue<;';J, ... ¡ la ha 
dado el librado, o el hecho de no haberle podido encontrar (28). S1 
el dec10 se ha perdido o Inutilizado, o se halla indebidamente en 
poder del portador, puede hacerse usu de una copia para el pro­
testo. El derecho inglés no exige que lus pag·arés a la orden sean 
protestados por falta el<~ pago (29), pero hay costumbre de hacer!, 1 

a tin de dejar a saln1 lu;-, derechos del portador vn el caso de que prtl­
mue\·a acción ante tribunal extra·njero. 

Un efecto extranjero debe, en general, ser protestado en el sitio 
en que ha sido desatendido (.30). Pero puede suceder que no haya allí 
notario. En esta hipótesis, el portador se encontraría perjudicado 
SI la Bilis of Excha.nge acr. de 1882 (art. 1}4) no viniese a su <;ocorro 
aut(lnzando a todo propietario o ciudadano acomodado del lugar 

(26) Brooke, op. Cll., p:'1g. 110. 

(27) Ha) un modelo tk 13rookc, op. cit., pág. 301. Véa,e igua•mcnte 
Encyclopedia of !orncs. V u l. 11, p:1g. 52 1. 

(2:)) Bilis of Exchangc. :JCt. 1882, :tri 57 (¡) 

(29) Bilis of Exchange, act. 1882, art. 89 
(30) Hav excepcione• \'(.a~c art. 51, lín. () de la Rill, of E·,,·;,o~ngé, 

;.~ct de 1882. 
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para dar un certificado que hace las veces de protesto. El certificado 
debe redacta·rse en la forma indicada en el primer anejo de la ley, 
y en presencia de dos testigos, que deben asimismo firmar el cer­
tificado. 

Los efedos extranjeros han de ser protestados cuando el librado 
resulta insolvente, a fin de salvar los derechos del portador en el 
caso en que se intentase una acción contra los interesados residen­
tes en el extranjero. En este caso el protesto se llama protesto para 
mayor seguridad ( protest for beUer securily ). 

No se acostumbra a protestar las cambiales inglesas a no ser 
cuando se desee obtener una aceptación o pago por honor (supra 
protest) (JI). 

C.-La toma de Jnramenlo por los notarios. 

El derecho que pertenece a los notarios de tomar juramento es de 
origen antiguo y se halla reconocido con la reserva de que los affi­
davils, es decir, las declaraciones juradas ante ellos, no se admiten 
en la tramitación de una instancia judicial (32). Tienen igualmente 
competencia para recibir las llamadas declaraciones estatutarias 
( Statutory Declaratwns). !Estas declaraciones no se hacen bajo ju­
ramento, sino en la forma presenta por la Stat1dory Declaration, 
act. de I8JS, a cuyo tenor el testigo declara solemnemente que su 
testimonio es exacto. La declaración debe ser autorizada por el no­
tario. Debe observarse de paso que el ol:ijeto de la ley de Declara­
ciones fué limitar la administración élel juramento a los casos in­
dependientes del procedimiento judicial y sustituir la declaración 
al juramento en los procedimientos extrajudiciales. Una declaración 
falsa hecha consciente e intencionalmente constituye delito (33). Las 

(31) Chalmers: Bilis of Exchange trata largamente de esta cuestión, 
s.a ed.' 259 y s. 

(32) Si estas declaraciones han sido hechas con el objeto de utilizarlas 
en autos, el juramento debe ser recibido por un juez o ciertos furrcionarios 
judiciales o bien por un comisionado (Commisionner for Oaths). Son estos 
solicitors particularmente cualificados que designa el canciller con arreglo a 
la ley (commisionncr for Oaths, act. de 188g). En ciertos casos los jura­
mentos pueden ser tomados por el notario, especialmerrte en lo que concierne 
a los derechos de Timbre. 

(33) Primitivamente, según la misma ley, y en la actualidad por la de 
pcriurzo (Perj11ry act de 1911). 
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declaraciones estatutarias son uriiizaJas ¡jara fi¡¡es muy '.·ariados, fis­
cales y otros (34), especialmente en la preparación de protestos ma­
rítimos ( ship protests), y en ciertos casos para probar la ejecución 
de un testamento y cumplir las formalidades exigidas en materia 
de negociación de títulos del Estado en la Banca de Inglaterra (35). 
Pero en lo que concierne a varios dominios brit::í.nicos de Ultramar, 
!os not;:trios no pueden recibir af_fidavits o declaraciones destinad?.s a 
los misn~os, s;::_h-o si se hallan especialmente autorizados por el Go­
bierno interc'-';1.00 (36). 

D.-Protestos marítimos. 

Un~ ra;:1a i?1il\' importante de las funciones del notario público 
y en teoría, si no en lc. práctica, ignorada del derecho inglés, es la 
re); , ¡,,a a protestos marítimos ( sh1 p -pro t.est s). Son éstos declarélcio­
nes solemnes hechas ante notario tocantes a las circunstancias de 
las que, en el curso de un \-iaje, ha resultado 1111 dat'io al navío o al 
cargamento. Tienen por objeto la consignación inmediata por es­
z-;-ito de \oc; hechos. desYir~uando la prestmción que de otro modo 
•;odría surgir sobre 1a negligencia en el gobierno del navío o en el 
manejo de la carga. El procedimiento empleado consiste, por de 
pronto, en anni;_¡r el protesto: el notario rr;clacta una minuta con 
ayuda de ias decbr~ciones hechas ante él por el capitán del buque y 
por todos \ns oticwlec que pueden atestiguar las circunstancias jus­
tificati,:as del protesto. Esta minuta, copiada en los registros nota­
riales, se firma por los interesados y se autentiza por el notario. Es 
preciso observar que, por su forma, la minuta no es un proresto, 
sino una simple medida preventiva que, llegado el caso, debe ser 
desenntelta (extended) en un protesto formal. Este es un docu­
m-2:nto mucho m<\s completo. Detalla los hechos contrastándolos con 
el diario de navegación y se legitima como declaración estatutaria 

(34) Se encuentra t•n ejemplo de este uso en el art. 17 de la ley de 
Compmiías (Companres act de 1908), que exige que el cumplimiento de bs 
formalidades lPgales sea probado por una declaración estatutaria ante;; de 
que la SocicJad se inscriba en el registro. 

(35) Véase Brooke, o p. cit., págs. 21 y 294. 
(36) Para las formalidades exigidas por la ley de los diversos dominios, 

en lo tocante a la materia, véase BI-ooke, op_ cit., cap. X. 

q 
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en virtud de la Statutory Declaral:ion, act. de 1935, recibiendo au­
tenticidad notarial. Se levanta protesto cuantas veces sea necesa­
rio, por ejemplo : cuando los propietarios de la carga formulan al­
guna reclamaCIÓn contra el armador, cuando se quiere requerir a 
los as~guradores del buque o de la carga, y a veces en los casos de 
salvamento. El protesto carece de fuerza probatoria ante los tribu­
nales, aunque pueda ser utilizado para combatir o disminuir el va­
lor de la prueba ad·ucida por la parte en cuyo nombre se haya le­
Yantarlo. El procedimiento ante los tribunales ingleses es de ampll;l 
libertad y permite a cada litig:1nte aquilatar el peso de las declara­
ciones hechas por los testigos prescn lados p,1r su a eh ersario co1• un 
contra examen de las deposiciones venficac!.1s ;c¡ntPriomcnte ante 
el nr•tario para anotar t>l protesto. Algunas ,·eces d Tribun2l ck 
coJl-":rclO ordenará tamb1én la producción del prott.";to a titulo ele 
pru<::ba, pero esto no teildrá l·ugar cnando los hechos cu_va prueba 
se 1nlenta de este modo han sido seriamente d1scuticlos. Los protes­
tos ac:JOrizados a requn1miento de una de las partes en un procedi­
miento relati\·o a pól1zas ele seg11ros marítimos deben ser comuni­
C:<Iclos a la parte contrana antes ele la audiencia. 

Se e,·idenc1a así que, aunque los proteslos no "iL'an admit1clos. 
en principio, a título de prueba, tienen una 1mportanc1a conslcler3-
ble, sobre todo atendiendo a que el dPrccho marít1111" inglés n,, t;\.i­
ge del capitán del buque, cuando el navío llega ;¡ -;u destino. que 
hag:< u;1a manifestación a las autoridades (3¡). f-uera de su utili­
zaciÓn relati,·arnente restringida en los procedim1en!U'i judiciak:-,, 
tienen los protestos gr3n importancia porque los a-;egur;,dure-; :· lo:-. 
banqll(:•ros o:;e la conceden. ~- d arreglo de una diferenci3 depende 
cornenremente de la e:-;istencia de un protesto marítimo. M uchn pu­
dlc·;·a decirse en favor del reconocimiento de estos documentos. en 
cualquier hipótesis, como prueba, pero esto contradiría a la regla 
de la Common La\\·, según la cual, una declaración C'-Crita de un 
testigo, sobrt> su testimonio, no constituye prut>ba ele loe; hechos a 
que se refiere. 

'(37) Véase el art. 242 ,- el 62.¡ de los Códigos de Comercio franré,; ' e::pa­
.ñol, respectivamente. 
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E.-Efectos de un acto o certificado notarial en Inglaterra. 

La diferencia entre los poderes conferidos al notario por las le­
gislaciones del continente y por el derecho inglés, se pone de relie­
ve de un modo notable en la actitud de los tribunales ingleses res­
pecto de los documentos notariales. Hablando con exactitud puede 
decirse que una escritura o certificado notarial no tiene valor como 
prueba en un procedimiento JUdicial inglés, y que si ~e trata de <.lo­
cu m en tos notariales extranjeros, los tribu na les ingleses no les con­
ceden importancia más que cuando así lo prescriba una ley o las 
normas procesales. 

Hasta u na época relatiYamen te reciente, la práctica de los j u e­
ces llamados a decidir la admisión como prueba de los documentos 
notaria!es extranjeros, no era uniforme. De hecho, la opinión esta­
ba dividida, aunque la tendencia general fuera la de negarse a dis­
tinguir entre los actos y cenificacio~ del notario inglés \" los ema­
nados de notarios extranjeros, exigiendo en todo caso que se com­
probasen con medios probatorios independientes (38). Sería inútil 
Insistir en la actualidad sobre el tema, porque 1 admisión de estos 
documentos como prueba se halla completamente regulad2 por dis­
posiciones legislativas y norm;1s del Tribunal Supremo. Debe re­
cordarse, a lln de comprender el actual estado de co~;1s, que b reg·Ja 
fundamental del derecho de prueba en Inglaterra es que los hechos 
deben ser probados ante el tribunal por testigos bajo juramento, 
salvo ciertas hipótesis en que se admite la prueba escrita bajo j·ura­
mento ( affida>·it) para reemplazar a la oral (39). En ambos casos, 

(_¡8) Las diferentes opiniones 5P h;¡llan expucst;¡s en n, ookr. (op. cit., 
pc',gs-. 68-¡o). La autorizada de Lord Cairns era contraria ;¡ la admisión de 
actas y certificados notariales como prueb;¡; pero otros escritores, también 
de autoridad, se inclinaba a b opin1ún <lpuesta. \- e3 impo~iblr drcl;¡rar que 
la discusión se halle definitiv;¡mente resuelta. 

(:¡')) La p1·ueba en el procedim1ento de la srcción de Cancillería del Tri­
bunal Supremo de Justicia y en los procedimientos interlocutorios de la sec­
ción del Banco del Rey. ~e hace generalmente por aj_(tda;nt. Hagamos not;¡r 
que en el Tribunal de Comercio las reglas de la prueba son suaviz:1das fre­
cuentemente, y cuando se prrmire hacerlo en interés de las partes, se admite 
corrientemerrte como prueba, por e_icmplo. los protestos not;¡rioles p:Jra C\'it;¡r 
g;¡stos y dilaciones 
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el testigo no puede hablar más que de los hechos de que tiene cono­
cimiento personal. Las actas no pueden servir para probar los hc­
clws a que se refieren, excepto contra su autor. Resulta de aquí qc:c 
los documentos notanales no pueden a priori ser admitidos por dos 
ra;~ones. En primer lugar el sello y signatura del nota,·¡u no stn·(~J' 
para nada, a menos que el notario se halle presente para reconocer­
los, o que haga 'lln af(¡da'i.'!l con igual objeto, cuando este medio de 
prueba sea admisible. En segundo término, el contenido del docu­
mento notarial no constituye prueba, porque la persona sobre cuyas 
clcciar;::~;ones se ha iunc!ado no está presente para dar ICSttmonit, 
personal, de suene que puede sufrir una contra prueba sobr·~ su ve­
racidad. 

La estricta aplicac1Ón ele esros princip1os a todos los documentos 
daría re<sultarlos cleplorables, :· han sido dulcificados en lo que con­
cierne a algunos ciOCIII11entos pl!blicos; pero los instrumentos no­
tariales nunca !han sido incluídos en la categoría ele docume•llos a 
los que se concec!C' este trato ele favor. Cuando emanan de notarlo 
:ng:l~" 110 prueban nac:a, :· el •~•1smo estampaciíl dei s:~lio c:eix: s::.:r 
comprobado por una prueba independiente. Pueden, sin embargo, 
ser utilizados por un adversario con el fin de desvirtuar el efecto 
de otra prueba que ha sido aducida por la persona a cu: o reque­
rimiento han sido redactados aquéllos. En la hipótesis de actos 
notariales firmados en el extranjero, las reglas no son tan estrictas. 
Parece, pues, que un acta de protesto extranjera relativa a una le­
tra de cambio impagada puede ser admitido para probar el 1hecho 
del protesto (40). 

Las reglas del Tribunal Supremo preceptl!an igualmente que, 
en ciertas hipótesis. las declaraciones juradas ante notario en E'i­
cocla. lrlanda o los Domin1os y Colonias bni:ln1cas pueden ·-<~r 

aducidas como pruebas, y que el Tnbunal deberá aceptarlas sin 
exigir una prueba independiente del sello o firma notéirial (41). Ob­
servemos que esta d1sposic1ón se refiere l!nicamente a cienos il'::,­
trumen tos notariales extendidos en territorio británico, pero los 

(4o) Esto no es un:~ verdad absoluta. El único precedente sobre que se 
apoya esta nfirmación, es un:~ antigua decisión anónima, cit:~da en 12 rela­
ciones modernas. Pero es prob:~ble que 1:1 La·w 1\-!crclullll admitiese c:tc g¡;_ 
nero de pruebas, y apenas puede dudarse de que un certific:~do de cst;¡ n:~­

turaleza sería hoy aceptado. 
(41) Rules of the Su;Jremc Coun Orclcr 38, rule ó 
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actc'~, de iguai naturaleza firmados en país e:-;tranjero les iucron 
asimilados por dos leyes (42) que, debidamente concordadas, dis­
ponen que el juramento relativo a cualquier documento que deba 
U[lliz<lrse en un procedimiento inglés o deba registrarse en Ingla­
tcrr~l, puede ser prestado bien ante un representante diplomático o 
cónsul inglés, bien ante cualquier persona que tenga competer.cia 
para recibir jurantento por virtüd de la ley en pD.is e:~trar.jero con1<.., 

por CJemplo, L;;1 notaíio. En el primer sup·.:~sto, e! sei!o o firma dei 
rl:p;·csentante diplomático o del cónsul no nec<:·óiian ser probados 
por un medio de prueba independiente, pero en la segunda hipó­
tesi'3, el sello o firma del notarto o de cualquic:;- ot<a persona auto­
ri;acla para tomar el JUramento, debe ser cumproiJJda poi el cónsul 
brit(tnicO, o ::,i el instrumento ha sido firmado ;:¡nte un Tribunal ck 
JUSticia, por el certific:-~do correspondiCIHC. 

Como se \é, si las reglas inglesas de la prue:Ja fueran aplica­
chs con todo r1gor, raros ~erían los casos en los que un instrumc:l­
to notarial e:-;tranjero pudiera ser considerado como eficaz en In­
glaterra. Pero en la pr;'1ctica, estos i nstrumemr >S son dt' un USlJ 

frecuente, aunque irregular a veces. La pritctica del Tribunal de 
Co•nercio, por ejelllplo, consi~te en tratar de ol)lener la prueba de 
los hechos de la mejor manera para eYilar gastos y dilaciones, y 
,·¡¡ando es necesa;io trae.- un testimonio tucantt.: :r un h:c!w suce­
dido en el extranjero, el juez consular ordena a menudo que los 
hechos sean probados, sin tener en cuenta las formalidades, a 
menos que no se suscite viYa controversia. De esta manera los pro­
testos formulados por los capitanes de buques mercantes ante los 
notarios extranjeros sirven frecuentemente de prueba ante dicho 
Tril)unal. :\demás, los documentos notariales extranjeros son acep­
tados frecuentemente por los aseguradores ~- lo" bélnqueros como 
prueba suficiente de los hechos a que se refieren. De suerte que, 
aunque en tcoria un acta notarial no tenga más que un valor des­
preciable, adquiere en la práctica un gran Talor probatorio, y pue­
de ai'íadirse que hay una poderosa corriente opinión entre los JU­
nstas ingleses en favor de la admisión de estos instrumentos como 
med1os de prueba en los procesos marítimos. Se reconoce que, pues­
to que son actas de hechos, redactadas en el momento en que sc­
bre·,inleron los acontec!mientos litigiosos. es prectso preíe<trlas :1 

(+2) Oaths act. r889 y Oaths act. r8g1. 
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otros medios de prueba perfeccionados posteriormente, cuando los 
litigantes han tenido tiempo sobrado para olvidar lo sucedido y aun 
para alterarlo a fin de sostener el asunto en la forma definitiva que 
ha tomado durante el procedimiento. 

(De la traducción de Tité! ése Lion tn la Rez,u¿ 
critique de Legzslation el de 7urisp,·udttrce) 


